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«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por doña Vi
centa \:~lle Herrero, en su propio nombre y representación. contra la
resoJuelOn de 25 de febrero de J987 de la Dirección Técnica de Ja
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local, con
firmada en aJzada por resolución de fecha 21 de septiembre de J987
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ORDEN de 9 de abril de 1991 por la que se dispone la pu
blicadón, para general conocimiento J' cumplimiento, del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencio
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ga
licia, en el recurso contencioso-administrativo 1581-A/1987,
promovido por don José Fariña Jamardo.

ORDEN de 9 de abril de 1991 por la que se dispone la pu
blicación, para general conocimienlO y cumplimiento, del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencio
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad Valenciana, en el recurso contencioso-adminis
trativo 682/1989, promovido por don Santiago Daudén
Guil/én.

13527

Ilmo. Sr.: La Sala de Jo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Galicia, ha dictado sentencia, con fecha de 29
de junio de 1989, en el recurso contencioso-administrativo número
1581-A¡l987 en el que son partes, de una, como demandante don
José Fariña Jamardo, y de otra como demandada la Administración
General del Estado, representada y defendida por el Letrado del Es~

tado.
El citado recurso se promovió contra Ja Resolución de! MiniSi.erio

para las Administraciones Públicas de fecha 17 de septiembre de
1987. que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Re~

solución de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administra
ción Local de fecha 2 de diciembre de 1986, sobre pensión de jubila
ción.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don José Fariña Jamardo
contra resolución del Ministerio para las Administraciones Públicas
de J7 de septiembre de J987 desestimatoria de recurso de alzada con
tra otra de la Mutualidad Nacional de Previsión de Ja Administración
Local de 2 de diciembre de J986, referente a pensión de jubilación del
recurrente; sin hacer imposición de las costas.)

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con 10 establecido en los articulos 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley orgánica 6/1985. de J de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativo, ha dispuesto la publicación de dicho fa
llo en el ~(Boletin Oficial del EstadQ)), para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 9 de abril de J99l.-P. D. (Orden ministerial de 25 de

mayo de J987, «BoJetín Oficial del Estado» de 30 de mayo de 1987),
el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacio
nal de Previsión de la Administración Local.

de la Subsecretaria para las Administraciones Públicas del Ministerio
para las Administraciones Públicas; debemos declarar y declaramos la
conronnidad de dichos actos administrativos con el ordenamiento ju
rídico, confirmándolos en consecuencia. Sin costas.)

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los articulos 1J8 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley orgánica 6/1985, de 1 de julio, deJ 'Poder Judicial,
y demas preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la pubJicación de dicho fa
llo en el «Boletin Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de Ja mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 9 de abril de 199 J.-P. D. (Orden ministerial de 25 de

mayo de 1987, «Boletín Oficial del Estado)) de 30 de mayo de 1987),
el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garda.

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacio
nal de Previsión de la Administración Local.

13528

Ilmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, ha dictado senten
cia, con fecha 9 de febrero de 1991, en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 682/1989 en el que son partes, de una, como de
mandante don Santiago Daudén GuíJlén. y de otra como demandada
la Administración General del Estado, representada y defendida por
el Letrado del Estado.

ORDEN de 9 de abril de 1991 por la que se dispone la pu~
blicación, para general conocimiento y cumplimiento, del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencio
so-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el recurso
contencioso-administrativo 57318, promovido por don Je
sús Ignacio Fernández González.

13525

13526

Ilmo. Sr.: La Sala de)o Contencioso·Administrativo de la Audien
cia Nacional. ha dictado sentencia, con fecha J 1 de junio de 1990. en
el recurso contencioso-administrativo número 57.318 en el que son
p~rtes. de una, como demandante don Jesús Ignacio Fernández Gon
zaiez, y de otra como demandada la Administración General del Es
tado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

> ~l ci~ado recurso se pr?mo~ió cont!a la Resolución presunta del
Mmlsteno par~ ~~s ~drnmlstracJOnesPublicas, que desestimaba el re
curso de reposlc!~n mterpuesto ~<?ntra .I~ Re~olución de la Inspección
General de ServIcIos de la AdmmlstraclOn Publíca de fecha l de abril
de 1987, sobre incompatibilidades.

La p~rtc.dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguicnte
pronunCiamiento:

{(Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
ínterpuesto por la representación legal de don Jesús Ignacio Fernán
d.ez Go~z~lez, ~ontra la resolución desestimatoria presunta por silen
CIO adminIstrativo del recurso de reposición formulado contra la de 1
d.e abril de 1987, debemos anular y anulamos tales resoluciones admi~
nístrativas como no ajustadas a Derecho y en su lugar declarar como
declaramos el derecho del actor a compatibilizar su actividad pública
con la realización del proyecto encomendado, sin condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas
de conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Consütu:
ción. 17.2 dc Ja Ley orgánica 6íl985, de 1 de julio, del· Poder Judicial,
y dcmas preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso·Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fa
llo en el {(Boletín Oficial deJ EstadOl\ para general conocimiento y
cumpJim.iento en sus propios términos de Ja mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. JI.
Madrid, 9 de abril de 199L-P. D. (Orden ministerial de 25 de

mayo dc 1987, ((Boletin Oficial del EstadOl) de 30 de mayo de 1987),
el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia. -

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

ORDEN de 9 de abril de 1991 por la que se dispone la pu
blicación, para general conocimienlO y cumplimiento, del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencio
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Afadrid, en el recurso contencioso-administrativo 694/
1988. promovido por,doña Vicenta Val/e Herrero.

Jlmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, ha dictado sentencia con fecha 5 de
diciembre de 1990, en el recurso contencioso~admin¡strativonúmero
694!l988 en el que son partes, de una, como demandante doña Vicen
la Valle Herrero, y de otra corno demandada Ja Administración Ge
neral del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 21 de septiembre de
1987, que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Re
solución de la Mutualidad NacionaJ de Previsión de la Administra
ción Local de fecha 25 de febrero de 1987, sobre revalorización de la
pensión de jubilación.

La p~rte.dispositiva de la expres'lda sentencia contiene el siguiente
pronunCiamiento:


